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4.15 Agrupación Política Nacional Arquitectos Unidos por 

México, A.C. 
 
El 15 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional 
Arquitectos Unidos por México, A.C, entregó en tiempo y 
forma el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que 
recibió durante el ejercicio 2008 a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos (Anexo 1), de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que precisan que 
todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
Agrupación y soportados con la documentación contable 
comprobatoria que los propios Reglamentos de la materia establecen. 
 
 
4.15.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1334/2009 del 30 de abril de 2009 (Anexo 2), recibido 
por la Agrupación el 6 de mayo del  mismo año, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así 
como la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 
77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 12.3 y 14.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta 
el 10 de julio de 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales.  
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Con escrito Of. No.157/09 del 15 de mayo de 2009 (Anexo 1), la 
Agrupación presentó la siguiente documentación: 
 

� Disco de 3 ½ com formatos IA-APN Folio 000. 
 

� Formato “IA-APN” Informe Anual, Folio 001. 
 

� Formato “IA-1-APN” Detalle de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes, Folio 002. 

 

� Formato “IA-2-APN” Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento, 
Folio 003. 

 

� Formato “IA-3-APN” Detalle de Ingresos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos, Folio 004. 

 

� Formato “IA-4-APN” Detalle de los Gastos en Actividades 
Ordinarias Permanentes, Folio 005. 

 

� Detalle de Egresos, Folio 006. 
 

� Integración del Saldo Final, Folio 007. 
 

� Balanzas de comprobación mensuales de enero a diciembre de 
2008, del Folio 008 al 019. 

 

� Balanza Anual del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008, Folio 20. 
 

� Auxiliares del ejercicio de enero a diciembre de 2008, a último nivel 
de todas las cuentas, del Folio 021 al 029. 

 

� Conciliaciones Bancarias de los meses de enero a diciembre de 
2008, del folio 030 al 041. 

 

� Los Estados de Cuenta Bancarios de los meses de enero a 
diciembre de 2008, del Folio 042 al 053. 

 

� Toda la documentación comprobatoria de los ingresos de la 
agrupación política nacional relativa al ejercicio 2008, incluyendo 
las pólizas de ingresos, egresos y diario de los meses de enero a 
diciembre de 2008, del Folio 054 al 211. 
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� Documentación sobre 2 eventos de Educación y Capacitación 
Política: 

 

Reunión con las Agrupaciones Políticas Nacionales, “Foro de 
Análisis sobre la Reforma Petrolera”, julio 4 de 2008, del folio 212 al 
228. 
 
Presentación del libro “Crisis Alimentaria Reto para el Estado 
Mexicano”, del Ing. Jorge Díaz de León (APRODE), noviembre 26 
de 2008, del folio 229 al 246. 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1334/09 del 30 de 
abril de 2009 (Anexo 2), le notificó a la agrupación el 14 de mayo del 
mismo año, que comisionó al C.P. Alejandro Castañeda González 
como responsable para llevar a cabo los trabajos de revisión y 
verificación de la documentación que ampara su Informe Anual 2008. 
Se levantó el acta de inicio de los trabajos de revisión el 15 de mayo 
de 2009. (Anexo 3). 
 
 
4.15.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 4) Ingresos por un 
monto de $123,434.42, integrado de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial   $123,434.42 100 
2. Financiamiento por los asociados  0.00  
      Efectivo 0.00   
      Especie 0.00   
3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 
      Efectivo 0.00   
      Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 
5. Financiamiento por rendimientos   financieros, 

fondos y fideicomisos 
 0.00 0.00 

TOTAL  $123,434.42 100 

 
Cabe señalar que la Agrupación Política no reportó saldo alguno por 
concepto de Financiamiento Público, toda vez que derivado de las 
reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el cual entró en vigor el 15 de enero de 2009, no dispone 
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otorgarle prerrogativas a las Agrupaciones Políticas Nacionales por 
este concepto. Por tal motivo no presentan elementos documentales al 
respecto que permitan aplicar el proceso de fiscalización. 
 
 
4.15.2.1 Saldo Inicial 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual un Saldo Inicial por el 
importe de $123,434.42, el cual corresponde al saldo en la cuenta 
“Bancos” al 31 de diciembre de 2007. 
 
 
4.15.2.1 Financiamiento Privado 
 
La Agrupación no reportó ingresos tanto en efectivo como en especie 
que derivaran del financiamiento de asociados, de simpatizantes, 
autofinanciamiento y por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. Por tal motivo no presentan elementos documentales 
que permitan aplicar el proceso de fiscalización. 
 
 
4.15.3 Egresos 
 

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
$112,586.25 (Anexo 4) integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $112,586.25 100 
B) Gastos por Actividades Específicas  0.00 0 
       Educación y Capacitación Política 0.00   
       Investigación Socioeconómica y  
       Política  

0.00   

       Tareas Editoriales 0.00   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0 

TOTAL  $112,586.25 100 
 

Mediante oficio Núm. UF-DA-3907/09 del 10 de agosto de 2009 
(Anexo 6), recibido por la Agrupación en la misma fecha, se le solicitó 
una serie de aclaraciones, correcciones y documentos relacionados 
con el rubro de Egresos. Con sus respuestas y aclaraciones, la 
Agrupación modificó su Informe Anual incrementando las cifras 
reportadas inicialmente en dicho rubro en $9,820.80, correspondiente 
a la aplicación de gastos de operación ordinaria por el Impuesto Sobre 
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la Renta, respecto de los Honorarios Asimilados a Sueldos pagados 
por la Agrupación en 2008. 
 

En consecuencia, con escrito Of. No. 159/09 del 21 de agosto de 2009 
(Anexo 7), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 4), que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $122,407.05 100 
B) Gastos por Actividades Específicas  0.00 0 
       Educación y Capacitación Política 0.00   
       Investigación Socioeconómica y  
       Política  

0.00   

       Tareas Editoriales 0.00   
C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0 

TOTAL:  $122,407.05 100 
 
 
4.15.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto, la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $122,407.05, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Servicios Personales $122,320.80 

Gastos Financieros 86.25 

TOTALES $122,407.05 
 

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $122,407.05 que representa el 100% de los egresos 
reportados por la Agrupación, encontrándose que la documentación 
que la ampara corresponde a recibos de honorarios asimilados a 
salarios y estados de cuenta bancarios, los cuales cumplen con lo 
establecido en la normatividad aplicable, con excepción de lo 
siguiente: 
 
 
4.15.3.1.1 Servicios Personales 
 
De la revisión a la cuenta Servicios Personales, Subcuenta Honorarios 
Asimilados a Sueldos, se observó el registro de pólizas que presentan 
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como soporte documental recibos de honorarios asimilados a sueldos, 
por los cuales su agrupación no efectuó la retención del Impuesto 
Sobre la Renta, los casos en comento se detallan a continuación:  
 
REFERENCIA 
 CONTABLE 

RECIBO 

NÚM. FECHA 
PRESTADOR DE 

SERVICIOS CONCEPTO IMPORTE CARECE DE: 

PE-1/01-08 001 01/01/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
enero 2008. 

$3,750.00 
 

Retención y 
entero del 
Impuesto Sobre 
la Renta. 
 

 
PE-2/01-08 002 01/01/2008 Leticia González 

Zamora 
Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
enero 2008. 

3,125.00 
 

 

PE-3/01-08 003 30/01/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
enero 2008. 

3,750.00  

PE-4/01-08 004 30/01/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
enero 2008. 

3,125.00  

PE-5/01-08 005 30/01/2008 Paola Carolina 
Arroyo Franco 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, del 1 al 31 de 
enero de 2008. 

5,000.00  

PE-1/02-08 006 15/02/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
febrero 2008. 

3,750.00  

PE-2/02-08 007 15/02/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
febrero 2008. 

3,125.00  

PE-3/02-08 008 29/02/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
febrero 2008. 

3,750.00  

PE-4/02-08 009 29/02/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
febrero 2008. 

3,125.00  

PE-5/02-08 010 29/02/2008 Paola Carolina 
Arroyo Franco 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, del 1 al 29 de 
febrero de 2008. 

5,000.00  

PE-1/03-08 011 14/03/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
marzo 2008. 

3,750.00  

PE-2/03-08 012 14/03/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
marzo 2008. 

3,125.00  

PE-3/03-08 013 28/03/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
marzo 2008. 

3,750.00  

PE-4/03-08 014 28/03/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
marzo 2008. 

3,125.00  

PE-5/03-08 015 28/03/2008 Paola Carolina 
Arroyo Franco 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, del 1 al 31 de 
marzo de 2008. 

5,000.00  

PE-1/04-08 016 15/04/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1ª. Quincena 
de abril  de 2008. 

3,750.00  

PE-2/04-08 017 15/04/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
enero 2008. 

3,125.00  

PE-3/04-08 018 30/04/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
enero 2008. 

3,750.00  
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REFERENCIA 
 CONTABLE 

RECIBO 

NÚM. FECHA PRESTADOR DE 
SERVICIOS CONCEPTO IMPORTE CARECE DE: 

PE-4/04-08 019 30/04/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
de abril 2008. 

3,125.00 Retención y 
entero del 
Impuesto Sobre 
la Renta. 

 
PE-5/04-08 020 30/04/2008 Paola Carolina 

Arroyo Franco 
Ingresos Asimilados a 
Salarios, del 1 al 30 de 
abril de 2008. 

5,000.00  

PE-1/05-08 021 15/05/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
de mayo 2008. 

3,750.00  

PE-2/05-08 022 
15/05/2008 

Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
de mayo 2008. 

$3,125.00  

PE-3/05-08 023 30/05/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
de mayo 2008. 

3,750.00  

PE-4/05-08 024 30/05/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
de mayo 2008. 

3,125.00  

PE-5/05-08 025 30/05/2008 Paola Carolina 
Arroyo Franco 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, del 1 al 31 de 
mayo de 2008. 

5,000.00  

PE-1/06-08 026 15/06/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
de junio 2008. 

3,750.00  

PE-2/06-08 027 15/06/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 1a. Quincena 
de junio 2008. 

3,125.00  

PE-3/06-08 028 30/06/2008 Juan Enrique 
Velázquez Burgos 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
de junio 2008. 

3,750.00  

PE-4/06-08 029 30/06/2008 Leticia González 
Zamora 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, 2a. Quincena 
de junio 2008. 

3,125.00  

PE-5/06-08 030 
 

30/06/2008 Paola Carolina 
Arroyo Franco 

Ingresos Asimilados a 
Salarios, del 1 al 30 de 
junio de 2008. 

5,000.00  

 
Total 

     
$112,500.00 

 

 

 

En consecuencia, se le solicitó que presentara lo siguiente: 
 
• Las pólizas señaladas en el cuadro que antecede con sus 

respectivos recibos de “honorarios asimilados” originales, los cuales 
deben contener el impuesto retenido y la totalidad de los datos 
establecidos en la normatividad aplicable. 
 

• Los comprobantes de pagos correspondientes con el sello de las 
instancias competentes por el entero de la retención del Impuesto 
Sobre la Renta respectivo, anexo a su correspondiente póliza de 
registro. 
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• Los auxiliares contables y la balanza de comprobación a último 
nivel, en donde se reflejen los registros contables de las 
retenciones de impuestos. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4; 81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 7.1, 10.1, 10.8, 10.11, 19.4 y 23.3 inciso a) 
del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente 
hasta el 10 de julio de 2008 y los artículos 7.1, 10,1, 10.8, 10.11, 18.4 
y 22.3, inciso a), del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente en relación con los 
artículos 102 y 109, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante Oficio UF-DA-3907/09 
del 10 de agosto de 2009, recibido por la agrupación en la misma 
fecha (Anexo 5) 
 
En consecuencia, con escrito Of. No. 159/09 (Anexo 6) del 21 de 
agosto de 2009, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En relación a la cuenta “Servicios Personales”, se presentan las 
pólizas de Egreso, corregidas con su respectiva Retención de 
Impuestos y la totalidad de los datos establecidos en la normatividad 
aplicable.” 
 
Por lo que se refiere al Impuesto Sobre la Renta relativo al pago de 
Honorarios Asimilados a Sueldos, la Agrupación proporcionó los 
recibos en los que se refleja el impuesto correspondiente; sin embargo 
no presentó la documentación que evidencie su pago a las 
autoridades competentes.  
 
Por lo antes señalado, esta Unidad de Fiscalización propone dar vista 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo que en derecho proceda, en relación 
a los impuestos que no fueron enterados en tiempo y forma. 
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4.15.3.1.2 Gastos Financieros 
 
La Agrupación reportó por este concepto el importe de $86.25, los 
cuales corresponden a cargos bancarios reflejados en los estados de 
cuenta.  
 
 
Impuestos por Pagar 
 
Los registros contables de la Agrupación al 31 de diciembre de 2008, 
presentan un saldo en la cuenta “Impuestos por Pagar” por el importe 
de $9,820.80, el cual corresponde a retenciones de Impuesto sobre la 
Renta por el pago honorarios asimilados a sueldos, realizados en 
2008.  
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Conclusiones de la revisión del informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional Arquitectos Unidos por México,    
A. C. presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue 
revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones 
generales. 

 
2. Los ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual 

correspondientes al ejercicio 2008 por un importe de $123,434.42, 
pertenecen al Saldo Inicial del ejercicio citado; asimismo, se 
comenta que no tuvo movimiento durante el mismo y que dicho 
saldo, la agrupación lo reportó en su balanza de comprobación 
consolidada al 31de diciembre de 2007. 

 
3. En el rubro de Bancos, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de $10,848.17, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. 

 
4.  De la revisión a la cuenta “Servicios Personales”, Subcuenta 

“Honorarios Asimilados a Sueldos, se detectó que la agrupación 
retuvo Impuestos Sobre Productos del Trabajo por $9,820.80, por lo 
que registró un pasivo en el renglón de Impuestos por Pagar al          
31 de diciembre de 2008 por la cantidad antes señalada, sin que 
haya exhibido el entero ante autoridad competente. 

 
Por tal situación, esta Unidad de Fiscalización propone dar vista a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo que en derecho proceda, en 
relación a los impuestos que no fueron enterados en tiempo y 
forma. 

 
5. La Agrupación Política reportó Ingresos por $123,434.42 y Egresos 

por $122,407.05, por lo que su saldo final importa la cantidad 
$1,027.37 
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ANEXO 4 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
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ANEXO 7 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


